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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No 110014003055 2023 00199 00 

 

MONITORIO 

DEMANDANTE: ELKIN FERNEY AMAYA CAMARGO 

DEMANDADA: ASTRID KATERINE CLAVIJO LIZARAZO 

   

Encontrándose el presente asunto al despacho a efectos de decidir lo 

pertinente frente a la demanda MONITORIA, instaurada por ELKIN FERNEY 

AMAYA CAMARGO contra ASTRID KATERINE CLAVIJO LIZARAZO se advierte 

que este estrado judicial no es competente para su conocimiento en razón a 

la naturaleza de este asunto, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, debe tenerse en cuenta que de conformidad al ACUERDO 

PCSJA18-11127 del 12 de octubre de 2018, el que tiene por objeto adoptar 

medidas transitorias para algunos Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple y Juzgados Civiles Municipales en la ciudad de 

Bogotá, respecto de su denominación y conocimiento en razón a la cuantía 

de los procesos, este despacho judicial, a partir del 1 de noviembre de 2018, 

podrá asumir el conocimiento únicamente de los procesos de menor cuantía, 

mientras que los Juzgados transformados a Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, deberán conocer de los procesos de mínima cuantía.    

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la naturaleza del presente 

asunto corresponde a un proceso monitorio y que por ende la obligación 

dineraria que se reclama debe ser de mínima cuantía1, es indiscutible que el 

conocimiento de las presentes diligencias se encuentra en cabeza de los 

Jueces De Pequeñas Causas y Competencia Múltiple (reparto). En 

consecuencia, este Estrado Judicial 
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En consecuencia, este Estrado Judicial, 

 

RESUELVE: 

 

 1.- Rechazar de plano la demanda MONITORIA instaurada, por las 

razones aquí expuestas.  

 

 2.- Ordenar remitir las diligencias a los Jueces De Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple (reparto). Ofíciese. 

 

 3.- Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda de la 

actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 

del artículo 90 del C.G.P. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Csl. 
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